
JARC 

Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante memorial allegado el 30 de marzo de 2023, la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Titiribí, informo al Despacho que de acuerdo 

con la instrucción administrativa No. 5 del 22 de marzo de 2022, no 

procederá con el registro de los oficios que sean enviados a ellos mediante 

correo electrónico y deberá ser el interesado quien se acerque a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos a diligenciar el oficio de manera física 

y pagar los derechos de registro. 

 

De otro lado, se incorpora memorial del señor Alejandro Guerra, al cual no 

se dará trámite por cuanto el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

  JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Angelmiro Bustamante Buitrago 

Demandado Santiago Calderón Ramírez 

Radicado 05001 40 03 013 2019 00191 00 

Auto Sustanciación No.1236 

Asunto Incorpora memorial y Requiere 

demandado para que diligencie oficio 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       057           Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _11 DE 
ABRIL DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

Eliana María Ospina Londoño 

Secretaria 

mailto:cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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